SECRETARIA PRESIDENCIAL DE LA MUJER DE GUATEMALA

TRIGÉSIMA ASAMBLEA DE DELEGADAS DE LA COMISION INTERAMERICANA DE LA MUJER

INFORME NACIONAL SOBRE LA SITUACIÓN DE LA MUJER GUATEMALTECA Y CAMBIOS A PARTIR DE ULTIMO INFORME

I. ASPECTOS GENERALES DEL INFORME 
Las mujeres en Guatemala constituyen el 51% de la población total, sin embargo han estado excluidas históricamente de los beneficios del desarrollo, particularmente las mujeres indígenas y ladinas del área rural.

Las brechas en educación, salud, empleo, participación política con relación a los   hombres se han mantenido. Las mujeres son más pobres, analfabetas, están menos incorporadas al mercado formal de trabajo y a los espacios de toma de decisión, su salud es precaria, presentan altos índices de mortalidad materna y desnutrición.

El índice de desarrollo humano de la población guatemalteca es de 0.54, evidenciándose que el índice de desarrollo humano de las mujeres es tres veces más bajo 0.17

La condición de desventaja, marginalidad, segregación y discriminación de las guatemaltecas expresada en los diferentes ámbitos de las relaciones económicas, políticas, culturales y sociales, tiene un impacto directo en el proceso de desarrollo integral de la sociedad guatemalteca en  su conjunto y por ende en el de sus instituciones socio-políticas.

II. SITUACIÓN JURÍDICA, POLÍTICA Y SOCIOECONÓMICA ASPECTOS    JURÍDICOS, POLÍTICOS , SOCIOECONÓMICOS (INFORMACIÓN ESTADÍSTICA  DOS ULTIMOS AÑOS

II.      SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACION DEL PLAN  

               ESTRATÉGICO DE LA CIM

Políticas Publicas:

En Guatemala existe la Política Nacional de Promoción y Desarrollo de las Mujeres y Plan de equidad de oportunidades 2001-2006, la que fue consensuada con participación de las  diferentes organizaciones de mujeres, lo que le da legitimidad como instrumento de país. En la materia  se han realizados como acciones estratégicas para institucionalizarla las siguientes: Promoción de la política, Articulación con las políticas y estrategias nacionales y sectoriales, priorización de metas y sectores, presencia y posicionamiento en los diversos espacios del estado, asesoría, coordinación y  acompañamiento.

Avances Legislativos:

En Guatemala existen instrumentos jurídicos nacionales aprobados en beneficio de las Mujeres, siendo los más importantes los siguientes:  Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, Ley de Desarrollo Social, que contiene principios de igualdad de derechos para mujeres y hombres, El Código Municipal, que crea dentro del Consejo Municipal la Comisión de la familia, la mujer y la niñez, con carácter de obligatoria, Ley de Consejos de Desarrollo, que promueve la participación de las mujeres dentro del Consejo Nacional de Desarrollo Urbano Rural y Consejos Departamentales de Desarrollo, Reformas al Código Penal, que sanciona los espectáculos obscenos, la creación de la Unidad de Género, Mujer y Juventud Rural en el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (Acuerdo Ministerial 1525), Red de Información y Coordinación en Apoyo a la Educación de la Niña, su propósito es facilitar un espacio permanente de coordinación, cooperación y socialización de acciones a favor de la educación de la niña y la equidad de género en la educación del país (Acuerdo Ministerial 831), Consejo Consultivo de la Mujer, en el Ministerio de salud Pública y Asistencia Social (Acuerdo Ministerial SP-M-977-2001),El Decreto 90-2000 y  Reglamento Interno del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, contiene una disposición importante donde se visualiza la participación de las mujeres, Inclusión de la SEPREM en la Comisión Consultiva para la Reforma Educativa, esta se encarga de monitorear y vigilar que la transformación curricular se lleve acabo con perspectiva de género y conseguir eliminar patrones patriarcales y sexistas en la educación (Acuerdo Gubernativo 145-2001), Reforma al Código de Salud, conciernen a la publicidad en bebidas alcohólicas, tabaco y otros productos análogos donde se advierta en los envoltorios que los mismos pueden causar a la mujer embarazada aborto o malformación fetal (Decreto 50-2000), Ley general para el combate del Virus de Inmuno deficiencia Humana –VIH- y del Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida –SIDA- y de la Promoción, protección y defensa de los derechos humanos ante el VIH-SIDA, incluye preceptos que van encaminados a incluir dentro de la curricula educativa educación formal o informal para prevenir las ITS y el VIH/SIDA, educación sexual y reproductiva, divulgación de métodos de prevención y el acceso a todo tipo de información, solicitar pruebas de VIH en donaciones de sangre, semen o leche materna, informar el diagnóstico a la pareja de quien vive con el VIH/SIDA por su pareja o de no poder notificar el médico tratante o el personal de salud deberá asumir la notificación  respetando siempre la dignidad humana (Decreto 27-2000).

Creación de Mecanismos Institucionales 

Actualmente, uno de los mayores logros, es la creación de la Secretaria Presidencial de la Mujer (SEPREM),  creada según acuerdo gubernativo 2000-2000, cuya misión es promover con la participación de las instituciones del Estado, organizaciones y agrupaciones de mujeres de la sociedad civil, el desarrollo integral de las mujeres, impulsando políticas publicas y el cumplimiento de los preceptos constitucionales, leyes ordinarias, acuerdos de paz y compromisos adquiridos por el gobierno en convenios y convenciones internacionales relativo a las mujeres.

-La SOSEP, Secretaría de obras sociales de la Esposa del Presidente de la República.

-El programa de prevención de la violencia Intrafamiliar (PROPEVI); es un programa creado para  brindar atención a las mujeres víctimas de la violencia regularmente Intrafamiliar, creado dentro de SOSEP.

- Pro Mujer, programa facilitador que trabaja a través de ONG¨s.

- La creación de la Coordinadora Nacional para la Prevención de la Violencia Intrafamiliar -CONAPREVI- por decreto gubernativo No.831-2000, se constituye en una instancia coordinadora, asesora e impulsora de políticas relativas a reducir la violencia Intrafamiliar y la violencia contra la mujer, teniendo en su mandato lo preceptuado por la CEDAW.

- La Oficina Nacional de la Mujer, -ONAM- se ha logrado mantener como uno de los escasos mecanismos dentro del Estado, pese a las limitaciones institucionales relacionados a programas de avance de las mujeres y equidad de género. 

- Otro de los espacios significativo para las mujeres, es el Foro Nacional de la Mujer, el cual surge como uno de los compromisos adquiridos de los acuerdos  de la paz, y ha permitido la  participación de mujeres a nivel nacional.

Erradicación de la Pobreza:

De los hogares pobres con jefatura femenina en Guatemala el 83% son monoparentales en contraste con 2.1% de los hogares pobres con jefatura masculina; por otra parte existe una mayor concentración en las poblaciones indígenas, ya que siete de cada diez indígenas son pobres

A partir del año 2001, el Gobierno de Guatemala impulsa la Estrategia de reducción de la pobreza, congruente con los acuerdos de paz, que tiene como metas: aumentar el gasto de los sectores sociales y de infraestructura básica, y mejorar la eficiencia y equidad de los servicios publicos. En este marco de acción gubernamental, la Secretaría Presidencial de la mujer se ha planteado áreas de intervención para atender las necesidades de las mujeres en situación de crisis emergente, así como a necesidades practicas de género con vistas a mediano y largo plazo en: Salud, Educación, Trabajo y Desarrollo Agropecuario.

Eliminación de la Violencia:

Los obstáculos de carácter socio-cultural constituyen la principal barrera de la atención institucional a la problemática de la violencia intrafamiliar y contra las mujeres. Las instituciones guatemaltecas han tenido que enfrentar resistencias ideológicas, también la falta de educación, información y orientación, que generan y reproducen pautas de sumisión y conformismo y una conducta que asume como parte de la vida cotidiana la practica de la violencia intrafamiliar y contra las mujeres.

Con respecto a las instituciones que atienden tal problemática, tres de cada cinco carecen de personal capacitado y especializado. 

Como algunas fortalezas por otra parte, se evidencia la voluntad de servicio de las instituciones y solidaridad frente a las personas afectada, la agilización de procesos de orientación y protección a las personas afectas y  a sus familias, atención psicológica, asistencia médica y el rescate de personas en riesgos, reconocimiento y credibilidad del trabajo en las comunidades 

EDUCACIÓN:

Para la sociedad Guatemalteca  uno de los principales desafíos es alcanzar mayores grados de escolaridad, para la población joven y asimismo eliminar los altos niveles de Alfabetismo Nacional.

 La cobertura global en educación para los años de 1,996 a 1,999 efectivamente fue ampliada en los niveles de preprimaria, básico.  En el año 96 al 97 el porcentaje de alumnos y alumnas promovidas en el sector primario creció en un 0.92% para mujeres y para hombres 0.72 % en el nivel diversificado el porcentaje de mujeres promovidas aumento al 2.1%  decreciendo el de hombres a un 0.46%.

 Con el propósito de conocer el grado de voluntad política del Estado, en este caso el Gobierno ha hecho una revisión dentro del MINEDUC de las políticas, programas  proyectos y acciones impulsados a favor de la promoción y de la educación de las niñas, así como el compromiso contraído en relación con estos programas que son y han sido elaborados y emprendidos son  nueve:
· El programa educando a la Niña 

· Proyecto piloto “eduque a la Niña”

· Proyecto “Un Mundo Nuevo para la Niña”

· La “cocina en mi Escuela”

· Campaña “Niña Educada, Madre del Desarrollo”

· Programa de “Becas para Niñas Indígenas del Área Rural”

· Proyecto “Global de Educación de la Niña”

· Programa de “Educación Bilingüe”

· programa “ de Atención Integral al Niño (a) Menor de Seis años”

 En el Marco de proceso de monitoreo, verificación y evaluación realizado por el comité Beijing,  a favor de la Educación de las niñas, se vuelven a revisar los indicadores, Se busca conocer el grado de esfuerzo realizado desde el MINEDUC para cumplir con los compromisos del Estado contraídos con las mujeres guatemaltecas a  través de la Plataforma para la acción mundial, de tal manera que permita evaluar el grado de cumplimiento alcanzado por Guatemala.

 En resumen continua siendo un desafió por alcanzar para el MINEDUC la transformación de los contenidos de la educación, en búsqueda de la equidad genérica, étnica y otras que permita el sistema educativo nacional co-educar realmente a niñas y niños con el mismo valor y en los mismos valores.

Participación:

 Se reconoce que  ha habido algunos avances para estimular la participación  de las mujeres en diversos niveles, pero todavía no son suficientes.

 La vida política de las mujeres en cuanto a su participación partidaria es sumamente limitada y casi inexistente. No hay garantía alguna a nivel normativo que determine la necesidad de espacio de participación equitativa en el seno de los partidos políticos de hombres y mujeres.

 Se evidencia que tanto el Estado  como las organizaciones de la Sociedad civil no toman en cuenta las demandas de las mujeres en forma concreta y pragmática. Sino a través de  declaraciones de buenas intenciones, pero sin propuesta real de atención a esa problemática. 

El Trabajo:

Un elemento que caracteriza la precariedad laboral de las mujeres en Guatemala, se refiere a las brechas del ingreso que ellas perciben con relación a los hombres. Los datos más recientes revelan que el ingreso promedio mensual percibido por los hombres es de Q1,842.77 mientras que el de las mujeres es de Q1,005.19 mensuales.

Todas estas situaciones son más dramáticas en el área rural y cuando se trata de mujeres indígenas y Garífunas, quienes en general presentan perfiles que no se ajustan a las exigencias de un mercado laboral cada vez más competitivo y excluyente.

Aunque las leyes han ido favoreciendo al acceso de las mujeres a la propiedad, en el imaginario social no se han considerado a las mujeres como agricultoras y propietarias de tal manera que al momento de reclamar tierras o viviendas se encuentran en desventaja.            

Salud:

La multiparidad está asociada a varios factores: la maternidad precoz, ya que en promedio las mujeres guatemaltecas tienen su primer embarazo antes de los 19 años, y además asumen la maternidad en solitario ( por lo menos el 13.6% de los nacimientos corresponden a madres solas en decir a padres irresponsables). Algunos aspectos de las mujeres ni siquiera son visibilizados, por ejemplo: el maltrato y abuso sexual infantil, el aborto, la infección por VIH SIDA la violencia que afecta su salud física y síquica, agresiones entre las que interesa destacar el acoso sexual y descalificación profesional e intelectual por su impacto en la vida laboral de las mujeres.

 En Guatemala a pesar de la existencia de instituciones responsables de cubrir la salud y seguridad social (IGSS y el Ministerio de Trabajo) la regulación y aplicación de normas de protección a la salud y bienestar de las/los trabajadoras/es , son letra muerta.

Migración

En Guatemala se estableció, desde finales del siglo XIX, un patrón de migración interna esencialmente de carácter económico. Un rasgo característico ha sido históricamente  para el caso de las mujeres su migración hacia centros urbanos para emplearse en actividades no calificadas, hacia la costa y sur de México. Están alcanzando números importantes quienes migran a nivel internacional corriendo enormes riegos de seguridad personal, por otra parte miles de ellas se quedan a cargo de sus familias por periodos largos, lo que está dando lugar al fenómeno de viudez blanca.

El impacto de la migración en las mujeres aún no ha sido suficientemente visibilizado, como tampoco sus aportes a la economía familiar y nacional que forman parte de las contribuciones ocultas de las mujeres a la economía.

Situación de las mujeres en  áreas de conflicto armado:
 las mujeres fueron violentadas,las victimas directas en porcentaje fueron fundamente indígenas,  las mujeres junto a sus familias sufrieron el desplazamiento interno y el exilio. Miles de ellas se refugiaron en la región sur de México y otras en las montañas de Guatemala, en condiciones precarias de sobreviviencia, situación que paradójicamente las obligó a organizarse y reconocer otros modos de enfrentar la vida.

Medidas para aplicación de la convención interamericana  para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer:

En Guatemala se ha emitido la ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia intrafamiliar y su reglamento.

El decreto 97-96 tiene como antecedentes todos los instrumentos internacionales de derechos humanos de las mujeres y el marco jurídico interno en la misma dirección. Su objetivo central es brindar protección especial e inmediata a mujeres, niños , niñas , jóvenes, ancianos y ancianas y personas discapacitadas que esten siendo agredidas y violentadas en el ámbito familiar, establece las instituciones para recibir denuncias y darle tramite, así mismo facultades y obligaciones de los diferentes sectores e instituciones que intervienen  y la creación del Ente rector encargado de las políticas públicas que impulsen la prevención, atención y erradicación de la violencia intrafamiliar.

En el proceso de atención y respuesta a la problemática, desde los diferentes sectores se ha visualizado la importancia de emprender acciones complementarias y coordinadas para elevar el nivel de incidencia y el impacto socialmente. Una de estas iniciativas la constituye la reciente creación de la Coordinadora nacional para la prevención de la violencia intrafamiliar y contra las mujeres CONAPREVI. En este marco se ha previsto desarrollar todo un proceso de coordinación interinstitucional, basado en la definición de políticas y estrategias que recupere la experiencia institucional y sensibilice a las y los tomadores de decisiones.

III. ACCIONES FUTURAS PARA AVANZAR EN LA APLICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE ACCION DE LA CIM 

a nivel nacional:

Tomar medidas para revisar sistemáticamente la manera en que las mujeres se benefician de los gastos del sector publico, 

Ajustar los presupuestos para lograr la igualdad de acceso a los gastos del sector publica, para aumentar la capacidad productiva y satisfacer las necesidades sociales

Realizar las reformas legislativas que contribuyan el acceso de las mujeres a los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales que permitan que los hombres y mujeres participen en condiciones de igualdad en todos los ámbitos de la vida social

Contribuir al ejercicio de la ciudadanía de las mujeres mediante su participación en espacios que les permitan desarrollar sus estrategias de empoderamiento local  vinculadas  al proceso de  descentralización del Estado.
Contribuir a la  operativización del principio de equidad de  género contenido en la Ley de Consejos de Desarrollo Urbano y  Rural y el Código Municipal

Aplicación de las Estrategias de Reducción de la Pobreza a nivel municipal y departamental, articuladas con las metas de la PNPDM.

A nivel regional:

Fortalecer la discusión teórica de temas sustantivos articulados al desarrollo integral de las mujeres y  formular las estrategias políticas para incidir en cada uno de los paises y políticas de gobierno.

Búsqueda de financiamiento internacional con base a temas de interés comun prioritarios en las agendas de gobierno.

